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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey  y  la R ein a  Regente (Q. D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te  sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: 3. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Re in a  Regey^e del Reino, ha tenido á  bien disponer que 
se insertS en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes

de Agosto último, en la custodia de la riqueza forestal. 
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afíos. Madrid 27 de Octubre de 1897.

XIQUENA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r a c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a .  

E stado  de las operaciones verificadas en esta  Dirección general durante e l m es de Septiem bre último, por los conceptos que á continuación se  expresan*

I n s c r i p c i o n e s  d e l  4  p o r  1 0 0  e m i t i d a s

Numeración
CORPORACIONES

IM PORTE
de las 

inscripciones.
CONCEPTOS PROVINCIAS

Pesetas.

10.043
10.044 
41.969

Beneficencia..............................
Trl ptd _ .......................... Los Caballeros Veinticuatro............................................................................

Navarra..........................
Salamanca......................

1.393*66 
5.294‘46

Propios...................................... Granada......................... 1.087*96
41.970
41.971
41.972
41.973
41.974 
41 975
41.976
41.977
41.978
41.979
41.980
41.981

Idem .. ..o». . . Pueblo de Villaverde, Ayuntamiento de Ribamontán de Monte....................... Santander............... 1.263‘76
Trl pni _ . .. . ............................  Ayuntamiento de Casarrubios del Monte........................................................... Toledo. ......................... . 22.417‘82
T rlom _ . . . ......................  Idem de Pozo Rubio...................................................................................... Cuenca........................... 1.739‘40
Idem . • ............................ Idem de Casas de Haro ............................................................................. ............ Idem............................... 18.402‘95
Trlp.m . . . . . . . . Toledo ............................ 68.216*57
T rt . . . . .................... . Idem de Layos...................................... ................................................................ Idem....... .................... 14 926*24
Idem. .......................... Cuenca........................... 1.522‘75
Idem • ........................ . Alicante. ...................... 436‘28
Idem..........................• ... .......... Idem............................. . 2.774‘77
Idem .. • • ................ . . . . . . . . . . Idem............................. 251‘44
Idem . . . . . . . ................ ...........................  Idem de Sitges......................................................................................... ............. Barcelona............ . 6‘8Q
Idem .............  .................... Granada......................... 5.126‘68

41.982 Idem ...................... . Guadalajara................... 13.244‘93
41.983 Idem.......................................... Idem.................. ........... 9.553‘97
41.984 Idem............................. . Idem............................. 1<06
41.985 Idem..................................... Idem............................... 1.093*77
41.986 Idem................................. . Idem........... . . . . . . . . . 13.437*76
41.987 Idem.................. ....................... Idem............................... 6.552*04
41.988 Idem......... ................................ Idem............................... 4.950*49
41.989 Idem.......................................... Toledo............................. 277*80
41.990 Idem............................... o........ Idem....... ................ 38*91
41.991
41.992

Idem.......................................... Sevilla......................... 11 447*36
Idem ......................................... Cuenca........................... 4.339‘50

41.993 Idem.......................................... Idem......................... 1.894*24
41.994 Idem.................... ................ •,. Idem............................... °48‘37 ~
41.995 Idem........................ . .............................  Idem de Fuentelespino^de H aro.......................................................................... Idem.............. . 1 991*75
41.996 Idem.......................................• < Lérida...................... 66 796‘Qft
41.997 Idem......................................... .............................  Idem de Venta de Retamosa . ........................................................................... Toledo..............

• UU • / t /U  i / v

41.998 Idem........................................ Idem ..................
► « O  11/

41.999 Idem........................................ .................Át».. . .  Idem/de Fuensalida................................................................. ............................. Idem. . . . . . . . .
► • I ^ . i U O  XJtC

42.000 Idem ......................................... Idem ....................
* • CU Uu

K R 4 « 9 Q

42.001 Idem............................... ......... Santander.....................
• • G U t  %«/

50*52
2.554 Particulares y Colectividades, intransferiblesr..  ■* La Casa de Caridad de>Vigo, legado del Sr. Luneiso................... ...................... Pontevedra................... 26.300
2.632 Instrucción pública................ . . . . - . ............. . ,  > Ayuntamiento de Higueras de Arjoña.............................................................. Jaén......................... 3.458*87

835
836

Particulares y Colectividades, intransferibles/. . Bel incapacitado D.' Carlos María Velluti y López Ayala.................................

• ciudad................................! . .............................................................................

Madrid.................. .

Sevilla...........................

106*34

1.662*50

325.375*66

C O I V E R ^ I O I E S

CRÉDITOS-AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

3 Títulos de la Deuda exterior amortizable de segunda clase, serie A, números 
10.086, 87 y 88 de 1.° de Agosto de 1851 ....................................................... 3.000

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127,780 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.648...................................... ..  .. . . . .  ■ ...................... 692*80 »
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, r EFEC TO S M E T lL im
CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CREDITOS EMITIDOS ^

Pesetas. Pesetas.

í  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, números 947 Para su conversión en una Inscripción del 4 por 100 intransfe-
v 78.626; I serie E, núm. 14.929; i serie G, niim. 56.480» y 1 serie II, nú- id ble        » »
-ñero 21.573     ............................ ........................* - ......... ...............................  26.300

y - a [os de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 26.182 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior,, serie A, nú-
116.620, por inutilización         „ 1.000 meros 127.781 y 782 . .............................................           1.000 »

'.V ’ j le la inscripción intransferible del 4 por 100, del ramo de Propios, nú- 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
vero.458 .           21.001*26 número 127.783; 1 serie G, núm. 48J42; 1 serie B, núme

ro 29.286, y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.649.........            18.366*91 »

} ■ le tres Inscripciones intransferibles del 4 por 100, del ramo de Propios, 2 Títulos de la Deuda perpetua al por 100 interior, serie A, n ú -
limeros 18.309» 18.651 y 25.060; im portantes......................................... . 1.315*56 meros 127.784 y 127.785 y un residuo de la propia clase y

renta, núm. 39.650........... , . . . ....... .. . . .    ........ .................. 1.235‘22 »
3 de dos Inscripciones intransferibles del 4 por 100, del ramo de Propios, 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm e-

■. limeros 26.473 y 33.941, importantes       478*15 ro 39.651......... .......... . .  *........        381*73 »
] ríe tres inscripciones intransferibles del 4 por 100, ramo de Propios, nú- 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

■ mros 34.489, 36.934 y 30.223; importantes  8.066*57 números 127.786 á 789, 1 serie E, núm. 48.143 y residuo de¡
la propia clase y renta, núm. 39.652.........     7.149*60 »

] ir r ríe una Inscripción intransferible del 4 por 100, ramo de Propios, núme- 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie Br
• C.5rR* im portante.....  .....       16.402*77 número 35,615, y 1 serie D, núm. 29.287 y un residuo de la

propia clase y renta, núm. 39.653. ...........      15.314*81 »
] de una Inscripción intransferible del 4 por 100, de Propios, núm. 13.548; 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nó-

, 'Dortante"___________   * *   *   • *.......... 2.192*76 mero 127.790, y un residuo de la propia clase y renta, n ú -
.̂............ ............. ..................... mero 39.654............................ . ........................................     929 »

] í t . r ■ación intransferible del 4 por 100, ramo de Propios, núm. 18.418----  146*12 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme-
* ro 39.655 ________          146*12 »

0 tn ■ t melones intransferibles del 4 por 100, ramo de Propios, números 16.879 9 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
, » m ,  importantes.................. ..................................  ..................................  07.1T2‘28 números 127 791 á 79-1; 1 serie>5 núm. 35.616; 1 serie C  nú-

1 mero 48.144; 1 sene D, num. 29.288; 1 serie E, num. 15.835;
1 serie F} núm. 13.606,, y un residuo de la propia clase y
renta, núm. 39.656...........     97.172*28 »

] . la Inscripción intransferible del 4 por 100, ramo de Prpios, número í  Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A ,
' 00 imnnrhnfp . . . .  . . . . .  - .......    29.924*98 números 127. ¿9o a 797; 1 serie D, num. 29.289, y un residuo

P  * '* .........................................  de la propia clase y renta, núm. 39.657.  ...................     14.207*37 »
1 ■ . .. una Inscripción intransferible del 4 por 100, ramo de Propios, núme- 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie 4 ,

ó 571. importante   • • 237.152*34 numero 127.798; 1 serie C num. 48.145 y 1 serie D, num e-
* ro 29.290 y un residuo de la propia clase y renta nume

ro 39.658  18.434*01 »
lV.rm de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 2.570, 2 Títulos de la.Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,

úrmnrtnnfp ................... - .................................... 5.696*54 numero 127.799; 1 sene O, num. 48.146, y un residuo de la
1 ] "     ’ propia clase y renta, núm. 39.659..............................      5.586*09 »

8' i ser lociones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 32.025, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie O,
32.689, 32.918,33.407, 34.006, 34.680, 34.940, 35.581,36.879, 37.508, 38.010, número 48.147; 1 sene B, núm. 29.291; 1 serie E, núme-
38.242, 38.884, 39.557, 39.957, 40.171, 40.357, 40.878, 41.066, 41.161 y ro 15.836, y un residuo de la propia clase y renta, núme-
41.275, importantes   • 42.949*42 ro 39.660..     • • • v  ***:*••*----* • . * 42.949*42 »

Parte de la Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 3.506, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 sene A,
im p o rta n te .... ..................................................................   47.882*50 números 127.800 y 127.801; 2 serie G} números 48.148 y

48.149; 1 serie B, núm. 29.292, y un residuo de la propia
clase y renta, núm. 39.661.........................................................  23.862*72 »

Parte de la Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 4.867, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,
im p o r ta n t e . . . .....................................................................................................  35.976*85 números 127.802 y 127.803; 2 serie C, números 48.150 y

48.151; 1 serie B, núm. 29.293, y un residuo de la propia
clase y senta, núm. 39.662     23.790*47 »

Paito de tres Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie C,
1*1.374 10.563 v 11.941, im portantes...............................................................  29.889*04 número 48.152; 1 serie B, núm. 29.294, y un residuo de la

propia clase y renta, núm. 39.663  17.815*49 >
] Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 4.524 importante.. 457*48 1 Residuo de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior, núme

ro 39.664...__ .................... _ - _______ . ____   457*48 »
49 inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 19.167, 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

19.431,19.684, 20.985, 21.267, 21.514, 22.557, 22.907, 23.441, 24.000, 24.283, números 127.804 á 127.807; 2 serie G, números 48.153 y 154;
>1.925, 25.346, 25.690, 25.881, 26.347, 27.282, 27.620, 27.714, 27.866, 28.055, 1 serie B, núm. 29.295; 1 sene F, núm. 13.607, y un residuo

28.123, 28.258, 28.547, 28.849, 29.906, 30.195, 30.418, 30.661, 32.690, 32.924, de la propia clase y renta, núm. 39.665  ............   74.768*91 »
33.413, 33.692, 34.008, 34.683, 35.392, 35.577, 35.997, 37.822, 37.706, 38.005,
38.516,39.552,39.327,39.951,40.172,40.355,40.876 y 40.658, importantes. 74.768*91 _ #

I  vr b; de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 3.304, 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A
' im pórtente.. . . .......................................... f ...... .................   30.779*48 números 127.808 a 811; 1 sene £ , num. 35.617; 1 sene B,

núm. 29.296, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 3 9 .6 6 6 ................................ ................................................ 17.273*84 »

5 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 16.821, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior serie A, nú-
24.003, 24.295, 25.687 y 36.415, importantes....................................................  858*75 mero 127.812, y un residuo de la propia dase y renta, nú-

meros 39.667........................        858*75 »
Parte de dos Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 1 serie A,

6.271 y 6.574, importantes.............................................     76.282*43 número 127.813; 1 serie E, num. 15.83/, y un residuo de la
     ...........................................................  propia clase y renta, núm. 39.668  ........................................ .  25.554*40 »

Parte de cinco Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 1 serie A,
17.941, 27.614, 28.383, 32.917 y 33.404, im portantes....................................... 5.098*21 número 127.814; 1 serie B, núm. 35.618, y un residuo de la

propia clase y renta, núm ..39.669.             3.428*09 »
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 33.412, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 1 serie A,

importante...........................................................................................................  7.092*65 número 127.815; 1 serie G, núm. 48,15o, y un residuo de la
propia clase y renta, núm. 39.670.. ........................................  5.845*93 »

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 3.100, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 1 serie B,
importante............................................................................................................ 19.209*22 número 35.619; 1 serie G} núm. 48.156, y un residuo de la

propia clase y renta, núm. 39.671    7.899*13 »
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.007, 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

imnortante..................................................................................................   35.393*96 números 127.816 á 819, y un residuo de la propia clase y
renta, núm. 39.672..    2.377*88 »

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 999, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie B, nú-
imnortante  5.718*76 mero 35.620, y un residuo de la propia clase y renta, nú

mero 39.673. ......................     . . . . . . .   2.877*70 »
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 7.900, 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 2 serie A,

importante   165.342*09 números 127.820 y 821; 1 serie B, núm. 35.621; 1 serie G,
número 48.157; 1 serie B, núm. 29,297; 1 serie E, núm. 15.838,
y un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.674. 46.020*22 »

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.004, 1 Residuo de la Deuda perpetua á 4 por 100 interior, núm.. 39.675. 390*66, ^
importante •      2.906*83

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 2.322, 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r: 3 serie A,
importante .   33.022*49 números 127.822 a 24; 1 serie C, num. 48.158, y un residuo

de la propia clase y renta, núm. 39.676..............  6.692*38 »
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 9.831, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,

imnortante      2.756*25 números 127.825 y 826, y un residuo de la propia clase y
renta, núm. 39.677......................       1.387*75 »

Parte de dos Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números. 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 1 serie B»
7.344 y 11.811, importantes     16.407*42 número 35.622; 1 serie B, núm. 29.298, y un residuo de la

* ” ,................................................... . propia clase y renta, núm. 39.678.       15.486*20 »
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 3.096, 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 1 serie A,

importante.       15.900*67 número 127.827; 2 serie G} números 58.159 y 48.160, y un.re
siduo de la propia clase y renta, núm. 39.679. .    10.900*91 »

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 de» Propios, núm. 6.286, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 4 serife A,
importante     36.343*13 números 127.828 á 831; 1 serie B, núm. 29.299, y un residuo

...............................  *................  de la propia clase y ^enta, núm. 39.680».  14.763*74 »
1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 6.535, importante. 6.736*54 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 3  serie A>

números 127.832 á 834; 1 serie C núm. 48.161, y um. residuo
de la propia clase y renta, número 39.681.-..-*........    6,736*54 »

Parte de la Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 6.540, 4 Titulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 int,erior: 3 serie A,
im portante   11.210*06 números 127.835 á 837; 1 serie B , núm. 35-623, y un residuo,

de la propia clase y renta, núm. 39 682 -------  ' ....................  4.057*79 »
1 Inscripción instransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.047  1.224*20 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 iaterior:; serie A, n&-

* meros 127.838 y 839, y un residuo de la propia clase y ren
ta, núm. 39.683         1.224*29 »

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.063, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
im portante     357.428*18 número 127.840; 1 serie E, núm. 15.839, y un residuu de la

propia clase y renta, num. 39.68A.......    25.790*28 »
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.070, 2 Títulos de la Deucla perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie i?,

importante................................................   * * •.*........................... -  45.274*95 número 35.624; 1 serie E, núm . 15.840, y un residu o de la
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CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.098, 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A ,
importante........................................................ ............................................ 11.731*97 números 127.8-11 á 844; 1 serie B, núm. 35.625; 1 serie C, nú

mero 48.162, y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.686.............................................. ........................... 9.763*62

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.093, 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, nú
importante................................................................................. I .................. 17.420‘52 mero 48.163, y un residuo de la propia clase y renta, núme

ro 39.687......................... ............ ..................... 1....................... 5.185*71
Parte de la Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.117, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

importante.................................................................. . . ................................ 39.919*88 números 127.845 á 848; 1, serie 0, núm. 48.161, y un residuo
de la propia clase y renta, núm. 39.688........... ' .................... 7.207*70

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.152, 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie ,1, nú
importante....................................................................................................... 21.673‘50 meros 127.849 á 852, y un residuo de la. propia, clase y renta,

número 39.689........................................................ ............ 2.352*98
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.527, 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A,

importante................................................ ...................................................... 31.166*73 números 127.853 á 855; 2 serie Cr, números 48.165 y 48.166,
y un residuo de la propia clase y renta, núm. 39.690........... 11.706*08

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 2.86-1, 7 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,
importante........................................ . ........................................................... 81.040*73 números 127.856 á 859; 2 serie (7, números 18.167 y 168; 1. se

rie E, núm. 15.841, y un residuo de la propia clase y renta, 
número 39.691 ......................................................... 37.204 *38

Parte de la inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 2.871, 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
importante................................................  .................................................. 5.617‘24 meros 127.860 y 861, y un residuo de la propia clase v renta

número 39.692 ............................................................. * 1.412*13
Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 6.028, 5 Títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior: 3 serie A,

importante...................................................................................................... 14.764*21 números 127.862 á 864; 2 serie C números 48.169 y 170, y
un residuo de la propia clase y renta, núm. 39-693............... 11.532*45

Parte de una Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, número 1 Residuo de la Deuda perpetua ai 4 por 109 interior, núme
13 458, importante... ................................................... ............................ * 424*39 ro 39.694 .............................................................................. 202*30

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.515................... 706*26 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.885, y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.695.......................... ....................................... ............... 706‘26

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 1.766 y
3.601‘55

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 ñor 100 interior: 2 serie A9
12.644, importantes............................................... ....................................... números 127.866 y 887; 1 serie B, núm. 35.626, y un residuo

de la prop a clase y renta, núm 39.698............ ~................... 3.601*55
Parte de la inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 4.113,

19.159*36
6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,

importante.............................. ................................................... ................... números 127.868 a 871; 1 serie B> núm. 35.627; 1 serie D, nú
mero 29 300 y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 39.897............................................................................ 17.419-96

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 2.422, impor 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A ,
tante .................................................... ................. ..................o........ . 3.966*23 números 127.872 y 127.873; 1 serie B, núm. 35.628 y un re

siduo de la propia clase y renta, núm. 39.698...................... 3.966*23
Parte de una inscripción instranferible del 4 por 100 de Propios, núm. 5 i 38,

46.527*13
3 Títulos de la Deuda perpetua ai 4 por 100 interior: 1 serie A,

importante...................................................................................................... número 127.874; 1 serie B, núm. 35.629; 1 serie E, núme
ro 15.842, y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.699. : .................................... ; ......................................... 28.124*18

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, '¡núm. 3.374,
81.529*95

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
importante...................................................................................................... número 127.875; 1 serie D. núm. 29.301, y un residuo de la

propia clase y renta, núm. 39.700......................................... .. 13.313-38
Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 6. 134,

19.279*76
4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A ,

números 127.878 á 878; 1 serie B y núm. 35.630 y un residuo
de la propia clase y renta, núm. 39.70!..............~................... 4.353*52

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 derPropios, núm. 13.823, 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
337*5*'importante............................................................................ ........ • • —  - — • 773‘84 ro 39.702............................................................................. . ...

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 39.081,
6.069*73

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: I serie A ,
importante................................................................................. . .................. número 127.879; 1 serie B, núm. 35.631, y un residuo de la

3.294*9: =propia ciase y renta, núm. 39.703...........................................
Parte de 3 inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, núme 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por i00 interior, serie A,

ros 14.929, 17.643 y 20.647, importante............................. * ......................... 891 número 127.880, y un residuo de la propia clase y renta,
número 39.704.. . . . . . . ............ .......... . ............... ............ 639 TA

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 4.104,
2.581*42

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 127.881 y 882, y un residuo de la propia clase y renta,
número 39.705......... *...................... ......................................... 1.058*67

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 41.493.................. 11.767*42 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A.
números 127.883 á 885; 2 serie C, números 48.171 y 48.172, y  
un-residuo de la propia clase y renta, núm. 39,706.........  7.. 11.767*42

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 13.349.................. 430*34 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 00 interior, nú
mero 39.707............................................................................... 430*34

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 737...................... .. 3.295*35 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,
número 127.886; 1 serie B, núm. 35.632, y un residuo de la 
propia clase y renta, núm. 39.708.......................................... 3.295-3

3 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 17.261,20.302
1.258*04

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
y 27.759, importantes...................................... ............................................. meros 127.887 y 888 y un residuo de la propia clase y renta,

número 39.709 .......................................................................... 1.25B-D;
2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 10.943

764*68
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A , nú

y 11.168, importantes.................................................... .............................. mero 127. 889; un residuo dé la propia clase y renta, núme
ro 39.710 y 2 recibos á metálico por intereses atrasados....... 764 m 1N9-90

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 12.981, impor
60*07

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
tante . . . .. . ■ ............. .............. ....................................... ro 39.711..................................................................................... 60-0

7 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 15.337,16.428,
2.475*17

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
22.697, 23.064, 27.105, 35.052 y 39.020, importantes................................... meros 127.890 á 893 y un residuo de la propia clase y renta,

número 39.712.......................................................................... 2.475*17
Parte de 7 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, núme

12.514*38
1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie D,

ros 14.959, 17.694, 20.950, 24.685, 27.272, 28.504 y  32.887, importantes . . . número 29.302 y un residuo de la propia clase y renta, nú
' mero 39.713.......................... . . ................................ ............... 12.507*58 »

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 6.874.................... 9.593*87 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, nú
meros 127.894 á 897; 1 serie B, núm. 35.633, y 1 serie C, nú
mero 48.173 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.714....................................  .................. *................... 9.593-87

Parte de la Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 6.888, 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A ,
importante..................................................................................................... 49.159*95 números 127.898 á 900; 1 serie O, núm. 48.174; 1 serie D, nú

mero 29.303; una serie E, núm. 15.843 y un residuo de la 
propia clase y renta, núm. 39.715........................................... 44.033*27

2 Inscripciones intransferibles del 4 por 100 de Propios, números 35.877
5.276*67

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, nú
y 38.520, importantes.................................................................................... mero 48.175 y un residuo de la propia clase y renta, núme

5.276-77 >;ro 39.716....................................................................................
1 Residuo de la Deuda amortizable del 2 por' 100 interior, núm. 28.924. 498*26 Para su pago en metálico con arreglo á la ley de 2 de Junio

de 1885...................................................................................... » i-
5 Inscripciones de Deuda consolidada al 4 por 100 de 1.° de Abril de 1843, nú 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú

meros 4.558 y 59, 15.693 y 94 y 8.274............................................................ 2.000 mero 127.901 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.717.................................................................................... 826 5/

1 Inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 6.078................... 5.114*77 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C, nú
mero 48.176 y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 3 9 .7 1 8 .............................................................................. 5.5 i 4‘77 »

2.069.814*17 852.578-02 189*90

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. ’ CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS C r S.LIC© 

Pesetas. f ^etas.

3 Acciones de carreteras, emisión de 31 de Agosto de 1852, números 14.520, 
15.547 y 16.283....... ................................ ........... ................ ........................

Amortizadas en la subasta celebrada el 18 de Septiembre de 1897.
1.500

> »
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C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

14 Resguardos, que comprenden 37 recibos y 135 residuos de títulos del em - 2 Resguardos representativos, números 11.266 y 11.267, de la d é - 
préstito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas núm e- cima parte del valor nominal importante por capital é ínte- 
ros 11.321 y 11.322, importando la décima parte que se amortiza la ses la suma de..................................................................................... 125‘09 *

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 23 de Octubre de 1897,=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

M I N I S T E R I O  I D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

á  l a s  á n M u m a & i o H e s  a u t o p i s a d f t s  p o i * 1 e l  ü k y i m t e m i e m t o  d ©  e s t a  C o r t e  o í a  e l  d i s a  ^ 59  d ®  O c t u b r e  e l e  f l S 9 1 7 a

S r f  © l a o i c & o .  i n c l f v i d ' u . a l  d ©  l a ®  i i a . I a ' U L x x i a o i o i a . e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D .  José G óm ez........ „ . . ........................ ................................... 6 » Párvulo................... Tuberculosis me'nínP’ea Horno de la Mata, 9. 
Hospital Provincial. 
Sanatorio de la Cruz Roja. 
Hospital de la Princesa 
Don Pedro, 7.
Luis Cabrera, 7.
Magdalena, 26.
Am aniel, 2.
Tribulete, 4.
Mesón de Paredes, 7.
San Andrés, 31.
Conchas, 5.
Caridad, 10.

San Vicente, 47.
Hospital Provincial.
Paloma, 9.
Silva, 24.
Margaritas, 23.
Chamberí, 13.
Hospital Provincial.
Alonso del Barco, 4.
Acacias, 7.
Arenal, 27.
Serrano, 41.
Cuesta de Santo Dom ingo, 4. 
Martín de Vargas, 18.
San Bernardo, 8.
Hospital Provincial.

Justo Málaga 48 » » Soltero.................... Idem pulmonar .
Eulogio Barga-ñon............................................. 23 » Id e m ....................... Idem ......................................  . . .
José A lvarez........ .. 42 » » Idem........................ Idem......... «.....................................................
Cipriano Torralba................... .......................................... 66 » Casa d o ................... Bronquitis crónica .
Y íctor Fernández................................................................ 3 » Párvulo................... Idem capilar . . .  •
Luis López......................................................... .................. 28 » » Soltero . . . . . . . . . . Pulmonía
Silverio Aguirre.......................................................... 36 » » Casado.................... Idem ........................  ........... . . . .  .
José Bresco.......................................................................... 91 » » Id em ....................... Enterocolitis aguda
Francisco Puente.............................................................. 68 » » Idem ........................ Apoplejía cerebral
Antonio F olgueras............................................................ » » 2 Párvulo................... Falta de desarrollo • .
Angel Serrano...................................................... .............. » 2 » Idem ...................... Idem. . . . . . . . . .  .

?eto m asculino.......................................................................... » » » » \\

lona Rosario Barranco........................... .................... 33 » » Soltera....................

//

Fiebre tifo id ea ..................................................
Juana B e n ito ................................................................ 67 » > Viuda...................... I Bronquitis g rip p a l...........................................
Andrea Egea.................................................................. 39 » » Casada.................... Septicemia puerperal.................................... ..
Josefa Navnrro............................................................... 31 » » Id e m ....................... Idem .................................................................
Angela Santos.............................................................. 1 » » P árvu lo ................. Tuberculosis mesentérica,.......... .............. ..

Sor Feliciana E steban ............................................................ 32 » » Soltera.................... Idem pulmonar . ............................................
Doña Teresa Gaseó ................................................................. 41 » Casada............. .. Id e m .................. .. .................................. ..

María del R ío ........................... ........................ ............ 65 » » Idem Cáncer del estóm ago.......................................
Filomena A ran d a ....................................... .. » 5 Párvulo............ .....; Falta de desarrollo..........................................
Dolores Cano .............................................. 50 » Casada................. .. Bronquitis crónica ................... .....................
Francisca Sán ch ez...................................................... 73 » » V iuda............. P u lm on ía ............................................................
Pilar Trillo . ......................................... ........... 22 » » Soltera....... . . . . . .  i Idem......................................................................
Anastasia C h icharro .......................................... 29 » » Id em ........................ Enteritis acu da.................................................
Felisa Fernández.......... ............................................... 52 » » Id e m ................... .. *! Metrorragía .........................................
Josefa P alot.................................................................... 87 » Casada ................. .. Demencia, senil ..................................................

I r l e s - u r n a n  p o r *  G & .1J.SSZB  d i ©  l a s  d @ f u . n c i o i a . e s .

E N  F E  R M  E D A D E S  (1) K0 i

- INFECCIOSAS i INFECTO-CONTAGIOSAB COMUNES
aa
so

r

i

¡í: ¿

i|

¡ cí 
1

1 : 
-

^ • D :r£ ;
0 ;C i
1
ISí'

1 ; 
■ P

o
%

A 1

§

|

-

i?

•

I

1
P

3238O&££
%
B*#

&sa
•d49
?

A
§
o»

¡ ?

0v*0

1 :0 '

1
«&

0
rTi
%
&
?

s i
i  i0 ;Jí
f !

1 ¡

!O. j o
0.
0&&O

d-i

I

A0

¡ 1
i g
í ®

tr*e»■xf
s*

:

i ií ÍSt'
i ‘

Oí»
C7'tí0&O

tx.‘-ío
&
se?

o&&
ee

a
< •§* 

©
i

i

1
1¡s®BS

Hü©
>t*

Saw
F

as»00
1 08S»08

tá 00  o ©
• o
• s»: 0• ce
: %• o
2 B
: ft
: ?

Accidentes de la 
den- | 

lición................. 
!

I

f0l—*£*
ap

)B L

a>
"d
tí50C-Í-Oao

08 i

d
0q‘©92
5©

iPAR

a f

i l

ü

ATOi

?o©
o
g•-Í

S

Q 
0  ̂gL®
• © • B

9
í»

i

1

H1
P

P
:

í
gr

•

farones . i . . . . * . . . * " » » P » » » » » » > 4 > 1 1 
f » '
[

» > > > > 4 1 > > 4 1 » 1 2 9 13

■tambres.» « j y > » » » » 1 1 2 > » » 3 i > ¡ »
- ! l

» > > > > 7 1 » » » 3 1 1
....

1 1 8 > 15

T o t a l e s .. 2 ' » » » » » » 1 i 2 » » » 7 > i
i » > > > » > > 11 1 1 » » 7 2 1 » 2 3 17 28i * i

X ^ e s 'u .x x x .e x x  d e  l a s  c i o f \ 3 . x i c i © x a . o s  p o r *  d i s f r ' i ' t o s .

1,° 2.° 3.° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° 10.® DEPÓSITO TOTAL

*alaoio ÜMIYBB8IBAD GBNTRG HOSPICIO 3UENAVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLÜ8A. LATINA AUDIENCIA HOSPITALES JUDICIAL GEN E R Ai

«ai £3
1>1!

1 ip1

m

la»r

>4O*41
r

<3

10
<£fi

m.©
B
%
301»

HlC

t

1
©0
P

i

í»

o

p

<1
Ro

H

ft«Tí
«a

*̂3
O
a

P

<1
«o
IB!
aja

Ha
B

P

i
Hl
O
a

R©
ra
a>
«B

i

A
O

g

1
©
0
&

?

e
B
O*«Tí
9»¡7?

A
O
Hl

F

< í
R©

«

W

1

P

g í
©
sa

I

p

3
<  

' n
©
s

r

n

i
»-<
I

f

i
0
©
a

¡ 9
B

í98

3H
►
t "

H©
l

Hí»7

í

s.
$

1 1 1 j
1

3
! i

[ 7 1 3 4 1 ! l 2 1 1 2 » » 2 2 2 3 5 1 1 2 » » » 3 3 6 » » 13 15 28

Madrid 30 de Octubre de 1887.==E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha a d o n is  f 4a clasiñcacióa atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con* 
signadas en el grl-.v le infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eoatagiosas Implican la nece&id&á 
ie ejecutar las di; ' . liciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

Número de D E I U U C I A S TOTAL
Denuncias Denuncias Denuncias delincuen POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL d e  cabezas de

OO'V \ NT) ANCLAS
por hurto. por corta por extrac R oturacio tes por da DE CABEZAS Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL

dLe delincuentes ganado q «e
de maderas de árboles ción de fru nes. nos en los — — —_  cLe denuncias.

montes y aprehendidos. pastaban sin
y  lenas. y  leñas. tos. frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. autorización.

Madrid.. . . . . . . ............... 1 5 1 » 12 211 » 25 » » » P 12 12 236
Guadal ajara.. . . -------. . . . 2 8 3 p 18 3.132 1.239 70 P » P P 25 51 4.441

Segó vi n......... ...................... 1 16 p P 36 p 300 p » P 1 » 19 44 301

Toledo.......................................... 1 1 p » 4 1.062 2.575 127 17 7 » P 7 42 3.788

Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 2 p 14 200 150 p » p » » 10 13 350

Ciudad Real.................... p » » P » 570 10 p » » P » 2 p 580

Gerona............................ » p p P p 380 32 7 » 9 » P 3 8 428

Barcelona.. . . . . . . ------ • 1 1 1 » 5 70 36 p » p » » 6 5 106

» > p P » 60 6 52 » 36 » . P 3 2 154

Tarragona.................... 6 1 2 p 12 120 p » p p P P 9 12 ' 120

Córdoba........................... p 3 2 P 10 116 .260 p 48 1 26 2 8 13 10 i 479

Sfevilla............................. 3 1 1 P 13 727 565 48 68 p 8 43 26 3 1.459

Cádiz................................ » 4 2 1 10 360 271 34 » 22 5 24 15 10 716

Huelva............................. 2 18 p p 43 » 206 » » » » » 23 17 206

Valencia.................... 1 10 4 10 25 1.048 37 22 p p p 1 12 25 1.108

Castellón........................ 1 1 2 1 12 p p » » » » p 5 12 »

Baleares.. ...................... » 2 » » 6 299 79 » 97 » » 1 27 6 476
Pontevedra,...................... » » p » p p p » » » » » » » »
Lugo............................ » » » p p p » p » » » p p » »

Cor uira............................ » » » p p p p » » » » » » p

» < 1 p p 3 p » p p » » » 1 3 »
Huesca............................ » » p » p » » 4 p » p p 2 3 4
Teruel............ . .............. 3 15 5 1 24 338 75 p » » p 27 24 413

5 4 2 2 13 63 40 » » p » p 6 13 103
Granada.......................... 2 2 » » 17 13 346 » » p p p 7 20 359

» 1 17 » » 308 917 7 p » » » 24 » 1.232
Valla do lid ... .................. 2 » 2 p 4 200 p » p p » p 4 7 200

Zamora........................... 2 p 1 » 6 » p p p » p 3 6 p

Salamanca..................... » 4 2 » 15 p 4Q7 135 » » » 9 15 542
10 3 2 » 17 180 90 » p » » p 17 17 270

» » » p p » » » p » p » p p »
2 ; 3 » 2 6 3.575 4^6 76 p 1 » p 20 15 4.098

Falencia............... . » : » p p » 490 94 p p p p 1 3 584

Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . 2 2 1 » 8 350 388 185 , » » 2 13 p 925

Cáoeres.................. 1 1 2 p 4 1.000 216 219 96 1 1 p 11 9 1.533

Logroño................•••••• 2 3 p p 16 ; 402 133 p p p p \[ p. 9 19 535

Burgos..’. ...................... . » 5 • p » 6 1.969 80 » » 4 p p 10 7 2.053

Santander....................... 1 8 3 p 15 » p 781 » 9 p p 16 38 790

Soria........................... 1 2 8 p 10 , 1.420 » » p p p p 15 16 1.42Í

Vizcaya....... ............... p » p » » p » p p » p p p p p

Guipúzcoa...................... » » p » » » p » p p p p p p p

Alava............................... 2 » 1 p 3 » p » p p p p 3 3 p

Navarra . ................ » p p p » » p p p » p p p p »

í Norte........ » p p p p p p p p p p p p p p
14.° Tercio.. \

i Sur........... » » » p * ■ p p p p p p p p p p

Aligante--------------------- » » 1 p 1 p p p p p p 1 1 p

Murcia............................ 5 5 2 1 32 » p p p » p p 12 32 p

Albacete. ........................ 10 3 1 2 27 : p p p p p p p 16 27 p

Málaga............ ............... 5 6 18 13 74; 1.43? 54 17 1 3 16 75 13 1.597
Almería.......................... » p p : p > p » p p » p p p p

Guardias jóvenes--------- » » » » » » p p p p p p p p p

T o t a l .................... 78 142 88 20 460 18.737 10.430 1.661 528 91 44 115 519 563 31.606

N o t a . —¡Se haAjgriflcado adei¡aás g03 denunciasrpor infracción á la ley de Caza.

Madrid 31 de Agosto de 1897.=Hay un sello que dice: D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la  ( h a r d i a  c w i l . . d
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NOTAS

1.a—Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Noviembre próximo,
2.a—Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación, y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto sin repro

ducir copia de sus licencias, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado.
3.a—Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, en papel de oficio.
4.a—Los individuos que estando empleados cesen en su destino, deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de la cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a—Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los qsie se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primeros y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para lo-; sargentos en activo la Junta del Cuerpo, y para 
los licenciados las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa, números 398 y 125 respectivamnete, de este 
Ministerio, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a—Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado a-rt. 14 confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

ADVERTENCIAS

Para evitar sensibles confusiones,.es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el número de orden con que 
aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia, y autorizada por el Jefe de la dependencia ó cuyas órdenes 
sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que, mientras así no lo verifiquen, figurarán en el último 
lugar en el correspondiente concurso.

Los que soliciten destinos de los incluidos en la presente relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que según sus condiciones especiales les corresponda, con arreglo 
á su categoría y años de servicio.

Madrid 31 de Octubre de 1897.=CoitREA.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Bienes y Derechos

del Estado de Guipúzcoa.
Bienes mostrencos.

Expediente núm. 185.—Investigación.—En el referido ex
pediente de esta Administración aparece que la casería titu
lada Altamira Azpicoa y sus pertenecidos ha sido abandona
da por su dueño desde hace treinta y cinco años, no habien
do, por consiguiente, pagado renta alguna durante dicho 
tiempo el inquilino que la ha habitado.

Antes de que, con arreglo á la ley de 9 de Mayo de 1835, 
esta Administración, á nombre del Estado, ocupe esta finca, 
se publica el presente edicto para que en el término de trein
ta días puedan, los que se crean con derecho á dicha propie
dad, presentar reclamación justificada, por sí ó por persona 
legalmente autorizada, ante el limo. Sr. Administrador espe
cial de Hacienda de esta provincia de Guipúzcoa; advirtiendo 
que pasado el término citado sin que haya habido reclama
ción en forma, esta Administración, á nombre del Estado, 
tomará posesión de dicha finca, incluyéndola en el inventa
rio de bienes sujetos á la desamortización, y se sacará á la 
venta en pública subasta, de conformidad con la leyjle 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo mes y ano.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio del 
Boletín oficial de esta provincia y  de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

San Sebastián 27 de Octubre de 1897. =E1 Administrador, 
Adrián Got. 3544—M

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicM 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donm 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Gijón.—Francisco Fons Guerra, Torrijos, 80, primero. 
New York.—Jarritu, sin señas.
Santander.—M. Utrilla y Compañía.
P. Real.—Juan Manuel Castillo, Hotel Universo.
Córdoba. - Matilde Alvarez, Carmen, 10, principal, 
Navalcarnero.— Mariana Higuera, León, 11, portería. 
Irún. — Manuel Riaza, Quintana, 34.
Lerma.—Petra García, San Pedro, 6.
Navalcarnero.—Mariano, León, 11, portería.
Salamanca.—Antonio Jiménez, Carrera de San Jeróni

mo, 13.
Lisboa.—Cuesta, Aduana, 39, tercero.
Zaragoza.—Sr. Obispo, Ministerio de Ultramar, Dirección 

de Gracia y Justicia.
Sanchidrián.—Valentín Criado, Alcalá, 72.
Valencia.—Carolina Dabán, Piamonte, 1.
Reichemberg.—Schirmar, sin señas.
Vigo.— Hijos de Martín, ídem.
Quintanar.—Anacleto Hervás, Valverde, 9, segundo. 
Granada.—Domingo Román, sin señas.
Rioseco.—Alvaro Vázquez, Pelayo, 20, tercero.
Toledo.—Manuel, San Bernardo, 10.
Avilés.—Miguel Alvarez, Valencia, 16.
Fregenal.— Amparo Navia, Lista, hotel.
Marsella.—Chaix Rué Stella, 3, chez Jonfreu.
Irún.—Eduardo Autrán, Santa Teresa, 14, tercero iz

quierda.
Bermillo. -Latorre, Jorge Juan, 9 , principal. :
Salvador Piera, Lista.
Heliodora Bermúdez, ídem.
Madrid 30 de Octubre de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Ale 

jandro Blanco.

CENTRAL

Lerma.—Petra García, San Pedro, 6, cuarto.
Palma.— Ruiz y Torres, toncada, 17.
Habana.—Viuda Goleau, Lagasca, 51 duplicado.
San Sebastián.—Arturo Antoneau, Palacio Real.
Vera.—Francisco Flores Martínez, Fonda Comercio, A l

calá, 1.
Zamora.—Román Vega, Alcalá, 3, primero.
Luarca.—Salvador Rodríguez, Luna, 13, segundo centro 
Manila.—Marnina ó Marina, Lealtad, 23, Madrid.
Vigo.—Manuel Puig, Ministerio Guerra.
La Palma.—José Ayllón, San José, 52.
Playa Ponce.—Moyol, sin señas.
Logroño.—Federico Gómez, Prado, 24.
Aranjuez.—Bañero, Príncipe, 10.
Goldegg. —Felipe Retenria, Lista de Telégrafos. 
Almería.—Melchor Ruano, Banca, 18.
Madrid 31 de Octubre de 1897.—El Jefe del Cierre, Ma 

ftuel del Campo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
F isc a lia  m u n ic ip a l d e  V illa rc a y o

D. Manuel Gómez Díaz, Fiscal municipal de Villarcayo. 
Hago saber que hallándome instruyendo expediente de or

den del Sr. Gobernador civil de la provincia para comprobar 
el arrojo del cabo Comandante de ía Guardia civil del puesto 
de esta villa Celestino Alonso Ruiz y paisano Nicolás López 
por el humanitario servicio prestado por los mismos el día 28 
de Febrero último á consecuencia de un incendio ocurrido en 
dicha, villa, salvando la vida, con exposición de la suya, al 
paisano Damián Portugal, he dispuesto hacerlo público en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a ; comparezcan ante esta Fis
calía las personas que lo estimen conveniente á declarar al 
objeto indicado.

Dado en Villarcayo á 23 de Octubre de 1897.—M. Gómez 
Díaz.=Por su mandado, Justo F. Pinedo. 3536—M

M onte «le Pledlafl y Cafa de  
de M adeld.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la ultima semana.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

r — 7 —  —
Imponentes ! Nuevos Total de Importe

por impo- ! impo- en
continuación, nenies, nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San |
Martín y plaza de las
Descalzas...................  1.162 186 1.348 166.756

Sucursal 1.a — Plaza de I
San Millán, núm. 11.. 146 15 161 ■ 16.002

Idem 2.a — Fuencarral,
74 y 76........................ 127 - 13 140 15.431

Idem 3.a — Clavel, 4 . . . .  193 16 i 209 21.606
Idem 4.a — Santa Isa- | I

bel, 1........................... 114 14 | 128; 15.559

Totales  4.742 214 1.986 235.354I1 I i

F A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

É INTERESES

| Total Total
. i de por capital 

Por saldo. A cuenta, j reintegros, e intereses.

Central..................  261 365 626 301.079

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.—D. Manuel Caviggioli.—D. Ezequiel Grdóñez.=Don 
Felipe González Vallarino.=D. José María de Pando y Saave- 
dra.—Conde de Lascoiti.=Vizconde de Torre-Almiranta.= 
Marqués de Camarines.— D. Enrique Reñina.—Marqués de 
Goicoerrotea y D. Manuel María Moriano.

Madrid 31_de Octubre de 1897.—El Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 

clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
cera vez al reo por delito de contrabando Juan Gordillo Ra
mírez, hija de Francisco y de Manuela, soltero, de veinte

años, pescador, natural de San Roque, vecino de La Línea, 
con residencia en el Espigón de San Felipe, cuyas señas son: 
estatura alta, pelo y cejas castaños, ojos pardos, cara, nariz 
y boca regulares, barba poblada, color sano, hoyoso de vi
ruelas, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserci n del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado para hacerle saber los nuevos Jueces que 
forman el Consejo de guerra para ver y fallar la causa que 
se le sigue; con el bien entendido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades 
convenientes, á la cárcel y á mi disposición.

Algeciras 26 de Octubre de 1897.r=José Riera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 3518—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se
gunda vez al reo por el delito de contrabando Antonio López 
Sánchez, de Rodrigo y María, de treinta y ocho años, casado, 
jornalero, natural y vecino de esta ciudad, cuyas demás señas 
son: estatura regular, color trigueño, barba poca, ojos mela
dos, pelo castaño y un poco hoyoso de viruelas, para que en 
el término de veinte días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do á ampliar su inquisitiva; apercibido que de no verificarle 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Algeciras 26 de Octubre de 1897.—José Riera.—Francisco 
Raffo, Secretario. 3519—M

CÁDIZ
D. Francisco Calvo Pino, Alférez de navio de la Armada 

de la dotación del acorazado Infanta Alaría Teresa, Juez ins
tructor de la causa seguida contra el marinero de primera 
clase Enrique Alvarez Benavides, por delito de primera de
serción.

H-igo saber que en dicho procedimiento he acordado h 
comparecencia del citado Enrique Alvarez Benavides, natura 
de Sevilla, y euv as señas particulares son las siguientas: pel< 
castaño, ojos pardos, barba creciente, estatura regular, colo; 
bueno, nariz regular, acusado del delito de primera deserciói 
y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues 
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre 
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla, se presente en este buque á prestai 
sus descargos; bajo apercibimiento de que de no comparece! 
será declarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi 
litares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero de 
expresado individuo procedan á su detención, ordenando se? 
conducido con custodia á este buque y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 18 de Octubre de 1897.=Francisco Calvo 
Por mandato del Sr. Juez, Francisco Fernández.

3522—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudai 
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez d 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi 
dúo Francisco Medina Guillén, hijo de Juan y de Isabel, na 
tural de Alcalá délos Gazules (Cádiz), de veinticuatro añe 
de edad, de estado cesado, profesión marinero, desertor d< 
vapor Santo Domingo, y cuyas demás circunstancias se ign< 
ran, para que en el término de treinta días, contados desc 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compi 
rezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capití 
nía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifica: 
lo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 20 de Octubre de 1897.—Bartolomé Aguiló^—El Se 
cretario, Luis Abella, 3521—M

D. Ramón Miró Ruiz, Comandante del segundo batalló 
del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instruc 
tor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este r 
gimiento Manrique Suárez Flores, hijo de Manuel y de An 
natural de Arcos, provincia de Cádiz, avecindado en Arco 
de veintiocho años de edad, de estado soltero y un metro 6;
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milímetros de estatura; sus señas: pelo negro, cejas ídem 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co 
lor moreno, frente regular, aire bueno y producción buena 
á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe acci 
dental de este regimiento, estoy instruyendo expediente po 
falta grave de primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código d 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplaz< 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, í 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel de San Roqu* 
de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; baj< 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciesi 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas lns Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judien 1, para que practique! 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso di 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de San Roque de esta plaza y é 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz.

Dado en Cádiz á 20 de Octubre de 1897.= Ramón M iró .=  
Por su mandato, el cabo Secretario, Nicolás Cachero.

3524-M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia, y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y i mplazo á los indi
viduos José Baena Monerri, de treinta, y su ti años, soltero* 
Rodrigo Gómez Ras, de diez y ocho años, casado; Podro Ptr- 
rneño Éstrana, de cincuenta y dos años, casado; Jo se de los 
Ríos Herrera, de treinta y dos años, casado; Jnsi Pérez Mon- 
toya, de veinticuatro años, solta.ro; José Ortiz Sánchez de 
cuarenta y ocho años, casado; José Díaz Veliz, de cuarenta 
años, casado; José Ordóñez Adalis, de treinta y seis años, ca
sado, naturales todos de Estepona, los cuates, á bordo del 
falucho Nitealra Señora de los Remedios, arribaron á Cádiz con 
tabaco de contrabando, acosados por el temporal del 1.° de 
M'iyo del corriente año, para que en el término de diez días, 
contados desde la piiblic mión del presente en la G a c e t a  d e  
M adr o, comparezcan en este Juzgado, sito en él edificio que 
ocupa la Capitanía di este puerto; bajo apercibimiento que 
ele no verificarlo les parara el perjuicio á que hay*a lugar en 
derecho.

Cádiz 25 de Octubre de 1897. =13arto 1 omé A gu iló.=E 1 Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3520—-M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los indi
viduos que dqeron llamarse Blas Muñoz Partal, h ijo de José 
y  de Dolores, natural de Estepona (Málaga), de estado soltero, 
de oficio maiinero, de veintiséis años de edad, con instruc
ción; Rafael Fernández Figueroa, h ijo de Juan y de Ana, na
tural de Estepona, de estado casado, de oficio marinero, de 
cuarenta y ocho años de edad y que no sabe leer ni escribir; 
Jo-é Benítez Utrera, hijo de Antonio y de Antonia; natural 
de Estepona, de estado soltero, de oficio marinero, de treinta 
años de edad, sin instrucción; Blas Muñoz Clemente, hijo de 
Blas y  de María, natural de Estepona, de estado casado, de 
oficio marinero, de treinta y ocho años de ed d y que sabe 
leer y escribir; Antonio Mellado Sánchez, hijo de Pedro y de 
María, natural de Estepona, de estado casado, de oficio m ari
nero, de cuarenta y seis años de edad, sin instrucción; Fran
cisco Mellado Flores, h ijo de Salvador y de Isabel, natural de 
Estepona (Málaga), de estado soltero, de oficio marinero, de 
cincuenta y dos años de edad, sin instrucción, los cuales fue
ron apresados por la auxiliar Vapora en una barquilla con 
contrabando el día 20 de Febrero del corriente año, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
del presente en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan en este 
Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este 
puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 25 de Octubre de 1897. —Bartolomé Aguiló. =E1 Se
cretario. Eduardo Sánchez. 3523—M

«Vuzgados «le primepa Iss&fe*líela*, 
ALGECIRAS

D. Eladio Infante de Salas, Juez m unicipal de esta ciudad, 
é  interino de instrucción de la misma y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Abuzas Galdón, vecino de esta ciudad, y últimamente 
de la villa de La Línea, San Pedro, núm. 7, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de la presente en !a G a c e ta  de 
M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca en la cárcel de este partido para la práctica de 
cierta diligencia acordada en el rollo de la causa que se le si
gue y pende ante esta Audiencia provincial de Cádiz por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perju icio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y  remisión á esta cárcel 
del referido procesado.

Dada en Álgeciras á 22 de Octubre de 1897.=Eladío Infan
te de Salas.=Por mandado de S. S., Manuel Tórrelo.

J—7695

AÓIZ

. -D; LuisOrbáís y N agore, Juez municipal de esta villa, 
S r b  judicatura del partido por indisposición del pro-

, ^or 01 Presepte edicto se cita , llama y emplaza á los pa
rientes mas próximos de José Martín, natural de Francia, y

SU fPe Í a, unos treinta a cuarenta años, pastor en los pastos de Changoa, termino municipal de O rbaice- 
ta, a! cual falleció el día 30 de Septiembre próximo pasado en 
una habitación existente en dicho término de Changoa, á 
consecuencia de una hemorragia, para que dentro dei tér
m ico  as nueve días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oñcial de e«ta provincia y en la G a ceta  mr 
M ad rid , comparezcan ante este Juzgado v su sala d<* Audien 
cias, sita en 11 cárcel de este partido, a f  objeto de recibirles 
declaración v ofrecerles la causa que con motivo de dicho 
hecho se instruye en este dicho Juzgado; apercibiéndoles que

sí no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere 
fugar.

"Dado en Aóiz á 25 de Octubre de 1897.=Luíz O rbáiz.=D e 
su orden, José María de Espronceda, J—7696

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre allanamiento de morada 
contra José Soler Bayó, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térmi
no de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca ante dicho Juzga
do p'ira responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
estatura regular, pelo rubio, rostro encarnado y tiene cua
renta y dos años de edad.

Duda en Barcelona á 21 de Octubre de 1897.=Pablo Cam
pos.=P or el Escribano Sr. Gros, Leandro Fornós.

J  7697
BARCELONA—PARQUE

D. José R. Ventosa, accidentalmente Juez de instrucción 
del di frito del Parque de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama al ex Secretario judicial 
D, Antonio Aguilar y Mora, que vivía en la calle de Cortes, 
números 277 y 279, piso primero, de esta capital, y cuyo ac
tual paradero' se ignora, pan  que dentro del término de seis 
días, contados desde h  publicación del presente en la G a c e ta  
d eM ad p id  comparezca ante e te Juzgado, sito en el Paseo 
de ls 1 II núm 1, piso segundo, al objeto de declarar, pues 
así lo t im o  acordado en causa criminal que me hallo recons
tituí indo sobre estafa.

Dada en Barcelona á 25 de Octubre de 1897 .=José R. Ven
tosa. = P o r  D. M. Planas, Enrique Parcel. J—7698

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa 
de Benavente y su parto do

Por la -presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Segundo Arranz Adri n, cuyas circunstancias al final se ex
presarán. ignorándose su paradero, con el fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente a.1 de la 
inserción de la presente en la. G a c e t a  de M adrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y  la  de Valladolid, comparezca en 
este Juzgado para ampliarle su declaración de inquirir en 
causa que se le instruye por el delito de robo; apercibido que 
de no e■.■■rnpnrecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civdes y militares de la Nación procedan á la busca, cap
tura y remisión en su caso á este Juzgado, con las segurida
des convenientes, del repetido procesado.

Dad v en Benavente á21 de Octubre de 1897.=Tom ás Ace
ro. = P m  su mandado, Laureano Cama des.

Señas y circunstancias.
Es hijo de Domingo y de María, de veintiún años de edad, 

soltero, paragüero ambulante, natural de Villavaquerín de 
Cerrato, partido de Valoría la Buena; este tura un metro 545 
milímetros, peso 54 kilogramos, dimensiones de las manos 
largo 80 milímetros por 50 de ancho, pies largo 110 por 100 
de ancho; viste con pantalón remendado de pana clara, cha
leco de paño también claro, blusa larga de merinillo negro, 
borceguíes de becerro blanco, camisa de lienzo blanco de a l
godón; color bueno, pelo negro, ojos castaños, sin cicatriz ni 
seña alguna al exterior. J—7662

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de este villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que por auto de 9 de Septiembre último, dic
tado en expediente incoado al efecto de oficio, á instancia del 
Ministerio fiscal, se declaró á D. Gonzalo Puig y Manuel de 
Villena incapaz para administrar sus bienes, por hallarse pa
deciendo enajenación mental; y por el presente se hace sa
ber á los interesados dicha resolución para que puedan hacer 
uso del derecho que les concede el art. 219 del Código civil.

Dado en Bilbao á 25 de Septiembre de 1897 .= Miguel Bo
badilla. = A n te  mí, Julio Enciso. 425—P

CADIZ

D. RUael Bethencourt y  Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á D. Joaquín Delgado 
y Díaz, Doña María Delgado y Sánchez, viuda de D. Pedro 
Rojas; D. Pedro Salas, al actual poseedor de la capellanía 
fundada por Doña Felipa Sopranis y Boquín, al Patrono de 
los fundados por el Capitán D. Esteban Ghiltón Fantoni y el 
Sr. Conde de la Guisera, á D. Juan Vázquez, sus herederos ó 
causa habientes, y á todas las personas que, como dueños, 
censualistas, hipotecarios ó por cualquier concepto ostenten 
algún derecho sobre la casa en esta ciudad, calle del Angel, 
números 1.35 antiguo y 20 moderno, para que comparezcan 
ante este Juzgado en forma legal á hacerlo valer, si lo esti
man procedente, en las actuaciones que instruyo de oficio 
con motivo de la venta efectuada dv dicha finca en concepto 
de ruinosa por el Excm o. Ayuntamiento de esta ciudad; pre
viniendo á los interesados que de no comparecer les parará' el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 19 de Octubre de 1897.— Rafael Bethencourt.=Aute 
mít Adolfo Soria, 421—P

CASTRO DEL RÍO
D. Luís Vallejo Ruir, Juez de instrucción de este par-

tido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los dueños de 

dos armas blancas nuevas., que se dicen hurtadas atenderos 
de la pasada feria de Baena,, cuyos nombres y señas se igno
ran, para que en el término de *diez días, contados desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en la G a c e t a  de 
M ad rid , comparezcan á reconocerlas y prestar declaración en 
la eaus’í. que me hallo instruyendo por indicado hecho; aper
cibiendo á dichos tendero? que de no comparecer les pararán 
los perjuicios que hubiere lugar-
. Dado en Castro del Río i °l  de Octubre de 1 8 97 .= L u is 

VallejoRuiz.« P o r  mandado de 8. José Delgado.
J—7003

! GERGAL

¡ D. Gonzalo Fernández Alvarez, Juez municipal Letrado de 
¡j esta villa, y accidental de instrucción del partido, por ausen- 
| cia del propietario en asuntos del servicio.
¡ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
[ procesados Rafael Insalo Sierra, de treinta y tres anos de 
1 edad, hijo de Juan y de Francisca; Juan Plaza López, de 
| veintidós años de edad, hijo de Rafael^ y Rafaela, soltero;
| Francisco Moreno Nieto, de veintiséis anos de edad, Jhijo de
t Francisco y de María, casado; Fernando ConGir-m Jurado,
| de treinta y ocho años de edad, hijo de Ferna v J< sefa,
j casado, ambos naturales y vecinos de Taberna p made

ro se ignora, para que dentro de veinte días, - iesde
el siguiente al de la inserción de esta requisr » G a 
ceta  de M adrid  y Boletín oficial de la prov . * parez
can en este Juzgado con el fin de practicar 1 > agen 
cias en causa que contra los mismos se signe ? ! rto de
esparto; bajo apercibimiento de que si no co? , « dentro
de dicho término serán declarados rebeldes, < ■ r< oies el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas L vidades
tanto civiles como militares, procedan á la bu.si ■ ptura y
conducción de los mismos, si fuesen habidos, * ■* ;rcel de 
este partido, como comprendidos en el art. 835 v  1?? ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Gérgal á 21 de Octubre de 1897.= üLmznlo Fer
nández. = P or  su mandado, José María Rodríguez. J—7664

GRAN A D A -  SAGRARIO

D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de ii¡ 4 -moción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por urm sola vez 
y término de diez días á la procesada Rosario Ara rte Garri
do, cuyas circunstancias y dom icilio actual se ignoran, á fin 
de que dentro de dicho plazo comparezca ante e - é  Juzgado, 
sito en la plaza Nueva, hoy Rodríguez Bolívar núm. 20, de 
doce á dos de la tarde, para responder á los cargos que con
tra la misma resultan en causa que se le sigue •:V =  ■ estafa á 
D. Carlos Medina León Tegvi; apercibida que d A  contrario' 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada re
belde.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m i
litares y dependientes de la policía judicial precedan á la 
busca y detención de dicha procesada y su . ü cliigción al 
arresto de esta ciudad.

Dada en Granada á 18 de Octubre de 1897.= U cu cisco den 
Frías. = P o r  mandado de S. S , Enrique Delgado Martín.

J nb65

El Sr. Juez de instrucción del distrito del ** <■ r l de esta . 
ciudad, en causa que se sigue por la Escrito i i m mi cargo- 
contra D. Antonio Fernández Rubio sobre e f y \ ir provi
dencia de esta fecha ha acordado se cite por medio de la pre
sente al Notario que fué de este Colegio D. Pablo Aceituno y 
Torres, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm. 20, para prestar declaración.

Granada 22 de Octubre de 1897. = E 1  actuario, Em ilio 
León., J—-7666

HOYOS

D. Bonifacio Alvarez Arranás, Juez de instrucción del 
partido de Hoyos.

Por el presente edicto, que aparecerá im r  la G a c e 
t a  de M adrid , se cita, llama y empieza á J< «> Rodrí
guez, alias Hueso, cuyas circunstancies y '  ̂ mDirán.
á continuación, para que en el término de dn / contar
desde la inserción del presente, comparezca • u Juzga
do para hacerle saber la acusación fiscal y c dad por
su defensor á las mismas en causa que se le  ̂ «r lesio
nes; bajo apercibimiento de que si no lo vei decla
rado rebelde, parándole además el perjui • ue haya
lugar.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades., Lo civiles 
como militares y sus agentes, procedan á la K.mo.-, captura 
y conducción de dicho sujeto á la cárcel de este Juzgado;: 
pues así lo tengo acordado en el cum plim iento :k una orden 
de la Audiencia provincial de Cáceres.

Dado en Hoyos á 18 de Octubre de 1897.= B üa¡ tocio Alva
rez. = P o r  su mandado, Celedonio Rodriguez.

Nota de las circunstancias y señas del José Mateos Rodríguezr 
alias Hueso.

H ijo de Anastasio y María, casado con Ambrosio. Perales, 
natural y vecino del Acebo, de treinta y nueve m v de edad, 
estatura un metro y 600 milímetros, pelo castmVn ojos cla
ros, cara larga, nariz regular, barba rubia, coi-ir decaído, 
y e s  posible hallarlo en Cáceres, en cuya ciudad reside su 
mujer. A 7647

HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de o . -no ion de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al • , ido José
Campos Laguna, alias Corraleño, hijo de Fr\p v de Ma
ría, natural de Córdoba, de quince años de ed ' tero, sin
profesión y de esta vecindad, con instrucción, . m * * ir o, ojos
P í s a t e o s , pelo castaño, sin, barba ni otras seña1* u ‘ ríiculares, 
para que en el preciso término de diez días, e i \ moF desde 
la inserción de esta requisitoria en la Ga( f  ■ > M adrid,
comparezca ante este Juzgado, á fin de notiiie w » . unto de 
conducción y emplazarle ante la Superior id > , dado en 
causa que contra el mismo y otro se ha segu <h <<% robo de? 
aldabones, tiradores y perinolas del alumbrad^ j> R lico; pre
viniéndole que de no verificarlo será declarad 'vhelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas k  * Autorida
des, así civiles como militares y á los agerú ' Ja policía  
judicial, practiquen activas diligencias en y rw , ación fiel 
paradero del Campos, procediendo á su dete; * :• \ i-omisión
á la cárcel de este partido á mí disposición.

Dada en Huelva á 22 de Octubre de 1897.=-Francisco Gue
rrero.=E1 actuario, por mi compañero Ferna rudez, Fernan
do, Bel. ¡ 7648

HUESCA

D. M aximiliano González decAgüero, Juez do íu tracción  
de Huesca.

Por el presente cito, llamo y emplazo v  Bisup,
vecino de Linas de Marcuelío, distrito mim ’ m Sarsa- 
marcuello, casado, de cincuenta y cinco ñ « b o l, esta- 

I tura un metro 600 milímetros aproximadtun , k> ,o negro,
| cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, ba. l a ñ i . la, boca 

regular, color rubio, su frente regular, cuyo ' Jrn i paradero.
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es ignorado, para que en término de nueve días, á contar des
de el -aginante al en que el presente fuere inserto, comparez
ca a n t e  ••■Kte Juzgado y  Escribanía del que autoriza, con el 
objeto ^  íoicerle saber el auto de procesamiento dictado con
tra e¡ mismo sobre hurto de un cordero, y recibirle después 
decía ración indagatoria; bajo apercibimiento de si no 
c o m p a r e c e  1 ■ parará el perjuicio que haya lugar.

A  la  vez .  ruego y  encargo á todas las Autoridades y agen
tes de. la  u lúd judicial procedan á la busca y Captura del 
Melchor Bmm, cuya prisión provisi onal tengo acordada en 
dich cause., conduciéndole á la cárcel de este partido á mi 
■disposición

Hu j.sea y3 de Octubre de 1897.=Maximiliano Ct. de Agüe
ro.—Por su mandado, Leoncio Alvarez. J—7667

ILAGÁN (FILIPINAS)
D. Modesto Naval y Carrera, Juez de paz de esta cabecera, 

é interino de primera instancia, por sustitución reglamenta
ria, de esta provincia de la Isabela dé Luzón.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á hacer alguna reclamación contra Don 
Juan Conde y Bayón, Registrador de la propiedad que fué de 
-esta provincia, para que dentro del término de seis meses, 
contados d e s d e  el día de la publicación del presente edicto en 
las O-a c e t a s  oficiales de Manila y de Madrid, se presenten en 
este Juzgado á deducir su acción contra dicho s e ñ o r ;  aperci
bidos que. d e  n o  hacerlo dentro de dicho plazo l e s  pararán los 
perjuicios pu en derecho hubiere lugar.

Dado en Ik g  n á 24 de Agosto de 1897.—Modesto Naval. 
Por mandado de S. S., Juan G-oyenechea. 3583—M

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D Juan Eadrique Lassaletta, Juez municipal, accidental 

de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la. presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Cepille Collantes, hijo de Manuel y de Josefa, natural y 
vecino de Medina Sidonia, soltero, sirviente, y de veinticinco 
•años de edad, para que dentro del térm no de veinte días se 
presente ante la Audiencia provincial de Cádiz responder á 
los c rgos que le resultan en el sumario instruido contra el 
mismo por hurto, y en el cual ha sido decretada su prisión 
provisional por su falta de asistencia al juicio oral.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X ííl (Q. D. G.), 
y por su menor edad en el de 8. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina, para que procedan á la busca y captura del 
referido Antonio Cepillo Collantes, y caso de ser habido, sea 
conducido con las seguridades convenientes á mi disposición, 
á la cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Octubre 
■de 1897.—Juan Fadrique Lasaletta.=Lorenzo Loma.

J—7668
MADRID—CENTRO

En los autos de demanda civil ordinaria en juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovidos por Doña Antonia Zapater 
y Tello contra los herederos de D. Ricardo Zahonero, Don 
Agustín Puch y Castelo y la Compañía general Madrileña de 
Electr cidad, sobre indemnización á la demandante de los 
daños que se oc sionó al caer en una zanja para el tendido 
de cables y perjuicios causados por consecuencia de este he
cho, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corjte de Madrid, á 14 de Octu
bre de i 897, el Sr. D. Juan Francisco y Ruiz y Andrés, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de demanda civil ordina
ria en juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos, entre 
partes: como demandante, Doña Antonia Zapater y Tello, de 
■sesenta y nueve años de edad, de estado viuda y de ocupa
ción las labores propias de su sexo, á la que defienda en la 
actualidad el Abogado D. Eugenio Silvela., y representa el 
Procurador D. Alberto Santa María del Alba; y como deman
dados D. Agustín Puch y Castelo, mayor de edad, casado, 
-carpintero, y también, como la demandante, vecino de esta 
Corte, defendido por el Abogado D. Julián Herrero y Sancha, 
y  representado por el Procurador D. José María Aguirre; Don 
Ram n María Lobo y Casal y D. León Walmann, como Ad
ministradores delegados de la Compañía general Madrileña 
de Electricidad, Sociedad anónima española, domiciliada en 
esta capital, defendida dicha Sociedad por el Abogado Don 
Manuel Ortiz de Pinedo, y representada por el Procurador 
D. Pedro Ramírez y González, y los herederos de D. Ricardo 
Zahonero, declarados en rebeldía, sobre indemnización de da
ños y perjuicios estimados por la demandante en 30.000 pese
tas, con más las costas del juicio; y

Fallo que sin perjuicio del derecho que le concede el ar
tículo 1.904 del Código civil, debo condenar y condeno á Don 
Agustín Puch y Castelo á que en el término de tercero día 
pague á D. Antonia Zapater la suma de 1.500 pesetas por los 
daños causados en su persona al producirse las lesiones de 
que se trata; y absolver como absuelvo de la demanda á los 
herederos de D. Ricardo Zahonero y á la Compañía general 
Madrileña de Electricidad, sin hacer expresa condena de 
•costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los here
deros de D. Ricardo Zahonero les será notificada por medio 
de edictos, que se insertarán en los periódicos oficiales de 
esta Corte, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.= Juan Francisco Ruiz.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 
que sirva de notificación á los herederos de D. Ricardo Zaho
nero, expido la presente en Madrid á 22 de Octubre de 1897.= 
El Escribano, Bartolomé Uceda. 422—P

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en 21 del corriente en el sumario que se instruye por 
lesiones á Juan Tomé de Lara, se cita á un sujeto de oficio 
vaquero, al tío de éste y otro conocido por Reboreda, que en 
la madrugada del día 2 del corriente estuvieron reunidos con 
dicho lesionado y Benito Fernández Longoria en la taberna 
titulada La Criolla, sita en la calle de Fuencarral, núm. 87, 
piso bajo, para que comparezcan en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguien
te al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser de
clarados incursos en la multa de 25 pesetascon que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 22 de Octubre de 18974= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, Eu- 
sebio Martín Ruiz.=El Escribano, José María de Aj>ton¡o*

J—7669

MONTILLA

En causa instruida en este Juzgado por el delito de lesio
nes contra Antonio Márquez Aguilar, hijo de Valeriano y de 
María del Carmen, natural de esta ciudad, donde estaba* do
miciliado, y su calle Alcañiz, de estado casado, de oficio del 
campo, se ha librado por la Audienci" provincial de Córdoba, 
orden para que se haga saber á dicho procesado que se en
cuentra declarado rebelde, que el Letrado D. José Gutiérrez 
Rayé y el Procurador D Francisco Rivera, á quienes en dicho 
Tribunal se designó para la defensa y representación del pro
cesado, han presentado minutas de sus honorarios y dere
chos, que importan respectivamente 115 pesetas y 88 con 25 
céntimos, y el Tribunal ha acordado que se proceda desde 
luego á la exacción por la vía de apremio contra dos suertes 
de tierra plantadas de olivar en los sitios de Cerro de Belén 
y camino alto de este término, que como de la propiedad del 
procesado aparecen embargadas en el ramo respectivo, y en 
providencia de esta fecha se ha acordado, en cumplimiento de 
dicha orden, que se expida la presente cédula á los éfectos 
del art 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal, con objeto
de hacer saber al procesado rebelde la reclamación y acuer- {
dos referidos. (

Montilla 25 de Octubre de 1897.=E1 actuario, Agustín 
Maldonado. J—7688 \

MORÓN !
D. Lucas Zamolloa Jaramillo, Juez de instrucción del 

partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Alejandro Ceatta Barco se instru
ye sumario por el delito de hurto de una yegua, en el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M . la Reina Regente (Q. D . G .), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocu
pación de una yegua castaña clara, que luego se expresará, 
poniéndolas en su caso., con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legítima ó son personas de reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Morón á 16 de Octubre de 1897.=Lucas Zamo
lloa,=De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas.
Una yegua castaña clara, de marca, cerrada, herrada en 

la cadera derecha, calzada de los pies, matada de la cruz.
J—7449

MULA
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Luis Es

caláis Limusis, natural de Narbona (Francia), vecino de Ali
cante, hijo de Antonio y de Rosa, comerciante, de treinta y 
cuatro á treinta y ocho años de edad, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado.

Y al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la pol'cía judicial procedan á la busca, 
captura y detención de expresado sujeto, poniéndolo en las 
cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado; pues 
así lo he acordado por providencia de este día, en cumpli
miento á una orden de la Excma. Audiencia provincial de 
Murcia, dimanante de la causa que por estafa se sigue á dicho 
sujeto.

Dada en Muía á 23 de Octubre de 1897.=Carlos de la Quin
tana. =E1 actuario, José María Ibáñez. J—7671

MURCIA—SAN JUAN
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de San Juan de esta capital, acordada hoy en el su
mario que se instruye por virtud de denuncia de Angeles Gil 
Moreno, sobre exacciones ilegales hechas á la misma con oca
sión de hallarse presa en estas cárceles, por la presente se 
cita a la referida denunciante pnra que dentro del término de 
ocho días, siguientes á su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el repetido 
Juzgado de San Juan á ratificarse en el escrito de denuncia; 
bajo apercibimiento deque si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Murcia 25 de Octubre de 1897. =E1 actuario, José Franco.
J —7689

MURIAS DE PAREDES
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción ac

cidental de este partido, dictada en el día de hoy en sumario 
por hurto de carbón, se cita á D. Juan Fabres Cañeras, veci
no que fué de Caboalles de Abajo, y en la actualidad en ig 
norado paradero, para que comparezca ante este Juzgado en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración en dicha causa; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Murias de Paredes 19 de Octubre de 1897.=E1 actuario, 
Angel D. Martín. J—7715

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.  ̂ .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Fermín Lobato Saavedra, natural de Almoharín, 
vecino de Mérida, de estado casado, _de veintisiete años de 
edad y de oficio esquilador, cuyas senas al final se expresa
rán, para que dentro del término de nueve días, á contar des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las cárceles de 
este partido por haberse decretado su prisión provisional; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado y su remisión á referida cárcel, con 
las seguridades convenientes, caso de ser habido; pues así lo 
tengo mandado en el sumario que en su contra se sigue por 
hurto de caballerías.

Dada en Olivenza á 18 de Octubre de 1897.=Félix Garras* 
co y López.=De su orden, Domingo Para.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca 

regulares, con poca barba, sin bigote y pecoso de viruelas.
B f J—7650

» OLVERA
| D. Demetrio de Motos y García, Juez instructor de esta 
: ciudad y su partido.
; Hago saber que en la noche del 9 del actual tres descono

cidos, cuyas senas se anotan, robaron á Doña Francisca Au
nóles, vecina de Algodonales, 15 bollos de pan francés y dos 
kilogramos del común, con un mulo que los conducía al si
tio dehesa de la Nava, término municipal de dicha villa, de 
las señas que al final también se describen; y en la causa que 
instruyo por ese delito he acordado la inserción de este edic
to, exhortando en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á la po
licía judicial de la Nación á que procedan á la busca de esos 
efectos y captura de sus sustractores, y si los hallan los pon
gan á mi disposición.

Dado en Olvera á 17 de Octubre de 1897.=Demetrio de 
Motos.=E1 Escribano, Eduardo Camacho.

Tres hombres, uno de ellos estatura regular, pantalón de 
tela á cuadros negros, sombrero hongo blanco, ignorándose 
las de los demás.

Un mulo cerrado, negro, con vejigas en las manos, lasti
mado de los pechos, mediano, dos pequeños lunares blancos 
en lo alto de los costillares, de haber tenido mataduras y sin 
hierro ni señal. J—7651

PALMA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 

mediante providencia de fecha 16 del actual dictada en el su
mario que se instruye sobre aprehensión de tabaco de contra
bando, verificada el día 11 de Octubre del año último en el 
punto llamado Salinas Nuevas, del pueblo de Formdles, tér
mino municipal de Mercada! (Menorca), ha mandado que se 
cite en legal forma á Juan Torres Servera, patrón que fué del 
falucho San Pedro, folio 31 de la matrícula de Ciudadela, 
para que dentro del término de diez días de la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en el indicado su
mario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará «1 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y  para que tenga efecto lo acordado, y en virtud de lo dis
puesto en el art. 168 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que sirva de citación en forma á Juan Torres Servera, 
expido la presente para su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y la firmo en Palma á 18 de Octubre de 1897.= E l Es
cribano actuario, Guillermo Vidal. J—7672

POZOBLANCO
D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, 1Lma y emplaza al autor ó auto

res que en la noche del 22 del pasado mes de Septiembre sus
trajeron dos cerdos de una zahúrda, situada en el olivar de
nominado del Convento, término municipal de Doctores, pro
pios del vecino de expresada villa Miguel Alcalde Aláez, á fin 
de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á responder de los cargos que les resultan en la cau
sa que con tal motivo me hallo instruyendo; apercibidos de 
que si no lo verifican les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca de mencionados 
cerdos, y caso de ser habidos ios pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se ha
llaren si no dieren suficientes garantías de su legítima ad
quisición.

Dado en Pozoblanco á 16 de Octubre de 1897.=Alfonso 
Ruiz =P or su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

J—7653

D. Alfonso Ruiz Muñoz, Juez de instrucción interino de 
esta villa y su partido,

Por la presente se cita, llama y emplaza al desconocido 
llamado Manuel, que se dice ser natural de Montilla, y de las 
señas personales y de vestir que se expresarán, para que com
parezca dentro denlos. (jliez días siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por robo y asesi
nato en la persona de Juan Gallardo y Gallardo y lesiones 
graves, que asimismo han producido la muerte de la esposa 
de éste Rafaela Suárez Vega; apercibido de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca del mencionado sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
canvenientes.

Dada en Pozoblanco á 19 de Octubre de 1897.=Alfonso 
R uiz.= Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cru
zado.

Señas del desconocido.

Un sujeto llamado Manuel, cuyos apellidos se ignoran, 
que se dice ser natural de Montilla, al parecer gitano, de unos- 
veintiocho años, alto, delgado, muy moreno, con bigote y ca
bello negros, ojos del mismo color y alguna barba; visto 
blusa negra, pantalón de pana y botas blancas, j

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido. ^
Por el presente edicto se cita y llama a José do Pozo» y 

Pozo, Alcalde de barrio della parroquia del Campo, en el tér
mino municipal de Manín, ausente en ignorado paradero,

* para que dentro- del término de diez días comparezca &nte 
| este Juzgado de instrucción, con objeto de prestar declara

ción en sumario que se instruye sobre atentado á agente de 
a Autoridad y ofrecerle el procedimiento; bajo apercibimien

to que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 22 de Octubre de !S97.=Alfredo Sou* 
to Cuero=Erasm o Buceta. J—7654

PÚENTEDEUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume. > . ' „

Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Vázquez 
García, hijo de Bernardo y Juana, natural de Burgás, Ayun- 

i tamiento de Germade, partido de Villaiba, en la provincia de 
; Lugo, casado* de veintitrés años, vecino de las mmediacio-
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hes del Ferrol; y á otro hombre desconocido, que al oscur* 
cer del 9 de Agosto último pasó por Espinaredo montado 
caballo hacia Oastiñeiras ó Pradobello, y que parecía ser u 
gitano, para que comparezcan en este Juzgado á prestar d 
claración y á responder de los cargos que resultan en el si 
mario que instruyo sobre la muerte de Eduardo Rodrígw 
Varela, vecino que fué de dicha villa de Espinaredo; apere 
biéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio a que haj 
lugar.

Exhorto á todas las Autoridades é individuos de la pol 
eial judicial para que por todos los medios que esten á su a 
canee, procedan á la busca y captura de los referidos sujeto; 
poniéndosele^ en caso de ser habidos á disposición de esl 
Juzgado.

Dada en Puentedéume á 22 de Octubre de 1897.=Francis 
co Salgado.—Ante mí, José Fajardo. J—7655

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruí 
ción de Puentedéume.

Hago saber que en la noche deP6 del actual fueron sus
traídas del fielato de consumos del Regó da Roa, en IArc 
tres cajas de petróleo, tres sacos de esparto, tres v e la s  da es
perma y como un cuarterón de aguardiente que se hallaba, e 
una botella, ignorándose quien ó quienes hayan sido los ai: 
tores, por cuyo motivo instruyo el oportuno sumario, en t 
cual he acordado hacer público el referido hecho, y al efectc 
por medio del presente exhorto á todas las Autoridades é ir 
dividuos de la policía judicial para que por todos los medio 
que estén á su alcance se proceda á la busca de los expresa 
dos efectos, y á la detención del autor ó autores de tal sus 
tracción, poniéndose á unos y otros á disposición de este Ju2 
gado en caso de ser habidos.

Dado en Puentedéume á 20 de Octubre de 1897.=Francis 
co Salgado.=Ante mí, José Fajardo. J—7674

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Victorino Lagun? 

y Fuman,:I, Juez de primera instancia de esta villa y su par
tido, en providencia de este día dictada en expediente sobrí 
devolución de la fianza prestada por el Sr. Registrador de te 
propiedad que fue de este partido D. Víctor Roquer y Roquer, 
que desempeñó los de Segura de la Sierra, Solsona, Berga, 
Villafranca, del Panadés y Gerona, en virtud del fallecimien
to del mismo, se cita por quinta vez á los que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del plazo que pre
viene el art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria la presenten ante los Jueces de primera instan
cia de los partidos en que ejerció dicho cargo.

San Felíu de Llobregat 5 de Octubre de 1897.=Antonio 
Toll Padris. J—7675

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se interesa á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para la busca y ocupación de un mantón de espu
milla color negro, bordado en colores varios, unas aretas de 
oro y una pulsera de plata, consistente en un aro labrado, 
cuyos efectos le fueron sustraídos á Carmen Alcón Moreno de 
sus habitaciones en la noche del 11 al doce del corriente mes, 
deteniendo á las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Sanlúear de Barrameda 20 de Octubre de 1897.=Federico 
Escobar Aliaga.= José Acquaroni y Díaz. J—7676

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi

guel Pérez V-zquez, alias Buche, natural y vecino de Cortes, 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d b  Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Mála
ga, comparezca en la sala audiencia de esta cárcel con objeto 
de que preste indagatoria en la causa que se le sigue por le
siones á Francisco Infante García; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á 
mi disposición, del referido individuo.

San Roque 21 de Octubre de 1897.=Lorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Francisco Pozo. J—7677

SANTAFE
D. Eugenio Joaquín Vida Vilchez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  de  

M a d r id , A to , Ramo y emplazo, por término de diez días, que 
empezarán a contarse desde su inserción en dicho periódico 
oficial, á Patricio Cortés Flores, vecino de Ubeda, y á los dos 
sujetos que le acompañaban el día 25 de Agosto último, cuyo 
paradero se ignora ŷ  de las señas que se expresan á conti
nuación, los que en dicho día abandonaron en el camino de 
Beliana una yegua, un mulo y una burra, á la presencia de 
una pareja de Guardia civil, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles la oportuna declaración; previ
niéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial, procedan á la busca de dichos sujetos, y habidos les 
hagan comparecer ante este Juzgado.

Dado en Santafé á 22 de Octubre de 1897.=Eugenio Joa
quín Vida.=Por mandado de S. S., Narciso Ortiz.

Señas.
El Patricio Cortés es de estatura regular, y los otros dos 

lino alto y otro bajo, y todos con traje claro de verano.
J—7656

SANTIAGO

D. Maximino Veiga Neira, Abogado y Escribano de actua- 
3Íones del Juzgado de instrucción del partido de Santiago.

Por la presente cédula ̂ cito en forma á Dolores Camino 
Etilos, soltera, de treinta anos de edad, vendedora de fruta, 
¡reciña de la ciudad de Santiago, Campo de Píteles, núm. 4. v

de la publicación de la presente jm  la G a c e ta  de M adrid , 3 
hora de once en punto de su mañana, concurra á la sala d( 
audiencia de este Juzgado, sita en las Casas Consistoriales 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas, con objeto de prestar decla
ración en sumario que en este referido Juzgado se instruye 
por resistencia á los agentes de la Autoridad; pues así se 
acordó en providencia del día de ayer, dictada en el indicado 
sumario por el Sr. D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de 
este partido.

Y con el fin de que la presente cédula sea inserta en la 
G a c e t a  de M a d r id , la firmo en Sadtiago á 15 de Octubre 
de 1897.^Licenciado Maximino Veiga. J—7657

D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Santiago.

Hace público que Doña Ramona Leis Campaña falleció 
en este ciudad el 11 de Mayo del corriente ano, bajo testa
mento en que hizo algunos legados, instituyó heredero usu
fructuario á su hermano D. Jacobo Leis, y para después de 
la muerte de éste á los hijos que el D. Jacobo llegue á tener, 
pero si falleciese sin descendientes recaerá la herencia en los 
hijos y nietos del tío de la otorgante y de D. Benito Leis 
Quiniela. Habiendo renunciado el D. Jacobo Leis el cargo de 
albacea de la Doña Ramona Leis y todo derecho hereditario, 
no habiendo aceptado tampoco aquel cargo el otro albacea 
D. José María Pato, se previno de oficio juicio necesario de 
testamentaría de la fincabilidad de la Doña Ramona, practi
cándose las oportunas diligencias para el aseguramiento de 
los bienes, y comparecieron en los jiutos varios interesados 
titulándose nietos de la referida Doña Ramona Leis Campa
ña, solicitando en tal concepto la entrega de la herencia. En 
el mencionado asunto se acordó convocar á los interesados á 
junta para que se pongan de acuerdo sobre la administración 
del caudal, su custodia y conservación, señalándose para la 
misma el día 20 de Diciembre próximo, á las doce de la ma
ñana, en esta sala de audiencia, disponiéndose á la vez que 
no siendo aventurada la presunción de que puedan existir 
interesados desconocidos con el mismo derecho que invocan 
los que han comparecido, se les cite para dicha junta á me
dio de edictos que se fijen en esta ciudad é inserten en el Bo
letín ojicial de la provincia y G a c e t a  de M adrid  .

Y en su consecuencia, cita á los interesados desconocidos 
que puedan tener derecho á la herencia de la Dona Ramona 
Leis Campaña, para que comparezcan, si lo tienen por conve
niente, á la mencionada junta.

Santiago 22 de Octubre de 1897.=Alberto Ríos Rojas. =  
Ante mí, Juan López. 423—P

TOLOSA
D. Cirilo Redondo y Múgica, Juez municipal Letrado de 

esta villa de Tolosa, ejerciendo funciones del de primera ins
tancia por ausencia de éste en uso de licencia.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Pío Iribarren, vecino que fuá de esta villa, no habiendo 
reclamado ningún pariente todavía la herencia del mismo, y 
por cuyo motivo se les llama á los que se crean herederos del 
finado para que comparezcan en este Juzgado dentro de trein
ta días á reclamar dicha herencia, á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de M a d r id ; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día, dictada en el 
expediente de prevención de abintestato instruido á conse
cuencia del fallecimiento del indicado D. Pío Iribarren.

Dado en Tolosa á 2'¿ de Octubre de 1897.=Cirilo Redondo. 
Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

419—P
TORRENTE

D. Enrique Landa Izquierdo, Juez de instrucción del par
tido de Torrente.

Por el presente se cita, llama y emplaza al joven Gabriel 
Jimeno Ventura, domicilado en Valencia, calle de Arranca
pinos, casas nuevas, sin número, en compañía de sus padres, 
de cuyo punto ha desaparecido, ignorándose su paradero, 
para que en término de diez días, á contar desde la publica
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a 
d r id , se presente en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo y otros instruyo sobre varios hurtos; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción del expresado individuo á las cárceles 
de este partido.

Dado en Torrente á 23 de Octubre de 1897.=Enrique Lan- 
da.=E l actuario, Silverio Ribella. J—7858
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Ayer llovió en Gerona, Valladolid, Zamora, Palencia, Cas
tellón, Huesca, Pamplona, Zaragoza, Vitoria, León, Avila, 
Toledo y Guadalajara.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 62 y 63 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DIA 

LA FIESTA BE TODOS LOS SANTOS 
Cuarenta horas en el Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Don Juan 
Tenorio.

A las cuatro y media. Don Juan Tenorio.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  media.— 

rurno 2.° — La tía de Carlos.—Comediantes y toreros ó la Vicaria.
A las cuatro y  media — Turno 33 —La tía de Carlos.— Co

mediantes y toreros ó la Vicaría.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.— 2 .a serie. 

Función 32 de abono.—Turno par.—Marina.
A las cuatro y media.—La bruja.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media.— 

El padrino de El Nene ó todo por el arte.—El gorro frig io .—La 
nejecita.—El ángel caído.

A las cuatro y media.— El cabo primero .—La viejecita.—La 
boda de Luis Alonso.

^EATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 15 de 
ibono.—Turno 3.° impar.— El novio de Doña ln*«.—Las inqui
linas.—El señor cura.—Segundo acto,de la misma.

A las cuatro y media -  Tocino del cielo.— La monja descalza 
[dos actos).—Oratoria fin de siglo.—El novio de doña Inés

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El primer 
reserva.—Los cocineros.—Agua, azucarillos y aguardiente.—El 
wimer reserva.

A  las cuatro y media.— La marcha de Cádiz.—Fotografías 
animadas.—Agua, azucarillos y aguardiente.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 2.° 
impar.—Nicolás.— Viajeros de Ultramar. — Segundo acto de 
la misma.—Las solteronas.

A las cuatro y media.—Las hormigas.—La monja desbalza. 
Mariquita.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los puritanos. 
La medalla, por el Sr. Arcos.—El pobre diablo.—El gallito 
del pueblo.

A  las cuatro y media.- De doce á dos.—La banda de trompe
tas.—Arcoleón {Arcos).—El pobre diablo.

Imprenta de i» Vtada de M. MínueaH.de loa. Rica, M i g u e l W  
^«IdífíonRa.®? «ufe:»*».


